
NiJm, 121 Lunes 2 de Noviembre de 1874, Uno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
■Las leyes y las disposleloues del Cie- 

bierno sua obligatorias para Îs capital 
de provincia desde qne sc pnbÜt au «fi- 
ettlmcnte en ella y desde cuatro días 
después para los denies pueblos de la 
misma provincia. {¿ cy de 3 de Noviem
bre de 1S37.)

SUSCHICION PARTICULAR

Un mes en Córdoba, 12 rs. Id. fuera. 16.
Tresid...................... 38 ................... 46.
Seis id. . . . . . 6600.
Un tifio.....................132.............................180.

A’e publica iodos los dios escepfo los Honangos,

K^as leyes, órdenes y auuncit 7t que se 
man deu, publicar en los licit lít ts cL 
dales se han de remitir aJ tríe politico 
respectivo, por cuyo conducti; se pasa 
ran a Jos editores de los inmclonades 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
1^30, y 31 de Octubre de 1S&4.)

Núm. 789. ' i
Dipu taclon provincial de i

Córdoba. j
Comisión per ma o en le.

En el <Buieiin oficial» de esta 
provincia publicado el 12 del cor- 
rien fe, y en la «Gaceta de Madrid> 
dél 19 del propio aes, se anun- 
ció la subasta para la contratación 
de les otras de Carreteras de esta 
provincifí, por valor de cinco mi
lk tes de pesetas, sefiatándose para 
el remate el oia 12 del piúximo 
Noviembre, con arreglo al pliego 
de condicicnes que existe de mani- 
fiesto en la Secreta tía de la Kx- 
celenlísiiuB Diputación provincial.

En su virtud y con objeto de 
evitar tedo género de duda respec
to del tiempo y forma en que de
ban censtituirse los dep ósitos pro- 
yisionaks necesarios para poder 
icteresaree en la lititecion, se pre
viene que les tekriuea depósitos, 
bien Stan en tleciivo, ó bien en pa
pel de la clase expresada en los pri- 
nitives sLULcies, babrón de cons- 
tr uirse piecisamente ti es días antea 
del señalado para lu celebración, de 
dicho remate ó sea en 9 del citado 
mes de Noviembre; en la ioieligen- 
tia de que cu stiau admitidos aque
llos que se presenten con ptelerio- 
íidad, pues de lo coutrario no que- 
daiib tiempo so ti cien te para poder 
reconocer con el üetenimiento cebido 
las cantidades en que aquellos teu- 
gan lUgar, cualquiera que fuese 
la clase de ellas.

Tcoo lo que se hace público por 
medio de los periódicos oficiales pa
ra conocimiento del público.

Córdoba 27 de üetubre de 1874. 
•—El Vice- pre idente accidental, 
isidro iiohna.

Admicistracica Económi
ca delà provincia de 

Córdoba.

Con arreglo ó lo dispuesto por

la Dirección General de Propieda
des y derechos del Estado en órdeu 
de 19 del actual, y bajo el Ijpo y 
pliego de condiciones que se inser
ta á continuación, formulado por 
aquella,se 3 aca á publica subasta el 
arpí ndamieuto durante la presento 
estación de la saliua denominada 
de Duernas, para su fabricación y 
eaplotacion, cuyo acto tendrá lugar 
el día 12 del mes próximo bajo las 
bases que determina el referido 
pliego, de condicicnes.

Pliego de condiciones bajo lae 
cuales sesaca A publica subasta el 
arrendamiento de la cosecha de sal 
que pueda producirse en la salina 
de Duernas, provincia de Córdoba, 
durante la presente estación.

1.* Se arrienda la fabricacioo y 
explotación de 30,000 quintales de 
sal, cantidad igual á la que por tér-^ 
mino medio produjo dicha salina al 
Estado en el quinquenio de 1868 
à 1869.

2,* La subasta se celebrará si- 
multoneamento en Córdoba, en 
Montilla, en Castro del Río y en Es
pejo el día 12 del próximo mes.

3 .‘ Se celebrará el acto en Cór
doba A las 12 del dia indicado, co 
el despacho del Sr. Jefe Económico 
bajo su presidencia y con asisten
cia del Gefe de la intervención^ del 
de la sección de propiedades, oficial 
letrado y notario de Hacienda pu
blica, y á la misma hora de citado 
día eu les casas'' Ccosisteriales de 
los pueblos mencionados, ante los 
Alcaldes, síndicos y Secretaries de 
Ayuntamientos respectivos.

4 .* El tipo para la subasta será 
el dé 20, 648 petelas25 céntimos, ó 
sea el liquido de las 21.735 que sir
vió de tuse en el remate que tuvo 
lugar el día 13 de Julio último, en 
virtud A la rebaja del 5 por 100

que por acuerdo de la Dirección Ge 
neral del ramo se ha hecho del pri- ; 
mitivo tipo imperte dolos30.000 í 

; quintales que se su penen de fabrí- ; 
: oacioo, al precio medio de 2 pesetas ] 
i 7 céntimos é que se vende el quin- 1 
i tal rebajado el 25 por 100 que por Í 
1 coste de fabricacibn tuvo el Estado, 

el iO por 100 por gastos de acarreo 
. y mermas, y el 30 por lOOporgas- 
] tos dé trasporte § los mercados.
] o." Si el arrendatario hiciese
Í producir mayor'‘número de quin^ 

tales de sal que eí qué sirve do base 
pera la subasta, quedará esta á su 
favori pero cu cambio si la. salina 
fió produce d el contráfifeta no ex- 
tráé' ó élabora aquel número, uo 
tendrá derecho pl r^jérido arrenda
tario á in demnilación qlguna, pues 
el contrato es à suerte y veoturá;

# .' El íiempo'púrala duración 
del arriendo será el preciso para 
póder obtener .pl, pruducto de. la 
cosecha equivakate álos 30,000 
quiotalee, cuya fabricación y ex
plotación secootrata.

7 .* -Af' arrendaUrto se le eatre- 
garán por la Administraciou ecupó- 
mica de la provincia los edificios, 
útiles de fabricacioo y demas efec
tos existootea en la salina que ne
cesite para la explotación del ella 
y sean oe propiedad del Estado, ex- 
ceptuándose el almacén ó almace
nes en que tenga la Dirección de 
Rentas existencias de .sal y los de
más útiles, efectos y edificios que 
deben ecu parse por los depeadientes 
de dicho centro hasta la esagena- 
ciou de las mencionadas existen - 
cías.

6 .’ La entrega al arrendatario 
de los edificios útiles y demás 
efectos se hará por dublé inventa
rio, quedando un ejemplar en poder 
del arrendatario, y el otro en el del 

Gefe de la Administración econó
mica.

9 .* El arrendatario devolverá 
á la Hacienda á la terminación de 
su contrato todo lo quede ella ha
ya recibido en el mismo estado de 
uso en que se le entregó.

10 . En gaientia de los útiles y 
efectos que se le entreguen prestará 
el nrrendataiio le toirfsfíndienle 
fianza en metálico, quo ee ámpen- 
drá en la Caja de Depósitos para 
responder de Jes desperfectes y fal
tas que se observen. Teri^ih^do el 
contrató y verificada la devolución 
de los'útiles y efectos en el mismo 
estado de uso en que los recibió el 
arrendatario, se entregará á éste la 
fiania referida.

11 . El pago del arrietído se'hará 
éh metálico, tu do3' plazos adelan
tados: el primero al liewpo de ha- 
ceree la escritura del eputtaio, y el 
segundo el dia de Octubre pró
ximo,

- 12. La aprobación de la subasta 
se prestará interibam ente por el 
Gefe de la /Cdniinistracion eponó- 
mio8, adjudicándose et remate al 
mejor postor, el cual podrá en
trar en seguida en la explotación 
de la salina sin perjuicio de la.apro- 
baciou definitiva del contrato que 
se reservará el. Ministro de Ha
cienda. -

13. No se admitirá postura me
nor que el tipo fijado para la su
basta.

14. La subasta se verificará por 
pliegos cerrados, oebiendo acom
pañar los licitadores á su proposi
ción la carta de pago de haber 
consignado en la Caja de Depósitos 
el importe del 10 por 100 del tipo 
del a rheiido, sin cuyo requisito no 
se admitirá proposición algúnu,

15. Si reittltaseo dos ó mas
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propoiicionei iguales, se abrirá eo 
el acto una nueva Hoitacion à la
Hana ó de viva voz, pero solo entre 
loe autores de las proposiciones que 
hubiesen cansado el empate; y si 
ninguno de ellos la oiejorase se 
adjudicará el arriendo al que resul
te faTorecido por la suerte. Tam
bién entre dos ó mas proposiciones 
iguales hechas en varios puntos 
decidirá la suerte.

16. Aprobado que sea el rema
te interioamente por la Adminis- 
traoiou económica, se pondrá en 
posesión de la ñaca al arrendata
rio, el cual podrá desde luego entrar 
á explotaría, todo sin perjuicio de 
la aprobación superior. Hasta que 
recaiga esta y se estienda por lo 
tanto la escritura del contrato, de
positará el arrendatario en la Caja 
de Depósitos el importe del primer 
plazo del arriendo, que le será de
vuelto si la -subasta no obtuviese 
la aprobación definitiva.

17. Son de cuenla del rematan
te todos los gastoe do la subasta y 
del otorgamiento de la escritura, 
así como los de saca de la primera 
copia.

18. Será de cuenta del arren
datario el pago de tas contribucio- 
nea que graviten sobre la finca du
rante el tiempo del arriendo.

19, Son asimiemo do cuenta del 
arrendatario las obras de limpieza 
y reparación de la ealina, las cua

les deberán haderse cón itterveft- 
cion de la Hacienda, quedando las 
obras à beneficio de la finca.

20. No se admitirá postura al
guna á ninguno que sea deudor al 
Tesoro por créditos ó plazos ven
cidos.

21. Kn el caso de que la salina 
se vendiese después de arrendada, 
el comprador estará obligado á res
petar e! contrato hasta su termi
nación.

22. En el caso que el arrenda
tario no cumpla las obligaciones de 
pego en los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra él intente la Administración 
pública, y á satisfacer los gastos y 
perjuicios á que diere lugar, con
forme á las disposiciones de la ins
trucción de 3 de Diciembre de 
1869.

23. Quedará también sujeto el 
arrendatario á las condiciones que 
sobre esta clase de servicios se ha
llen establecidas por las leyes y 
adoptadas por la costumbre en la 
provincia, siempre que oo se opon
gan á las coolanidas en este pliego 
de condioionea.

Lo que se anuncia para conoci
miento de aquellas personas que 
deseen interesarse en la meneio- 
nada subasta.

Córdoba 29 de Octubre de 1874. 
—Andrés Maria Beladiez.

Núm. 7&2. 

CíBiisioB, ■ ; ' de Venias de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe deln Administración 
Económica de esta provincia, y en virtwlde lo 
dispuesto en las leyes de 1.’ de Mayo de 18jS y 11 
de Julio de 1856, éinstrucciones para su cumplí* 
miento, se sacan á pública subasta en el diay 
hora que se dirán , las fincas siguientes:

Áviaalo para el dio 4 de Uicienibre de 1874, 
anie el Sr. Jvex de primera instancia del distrito 
de la derecha y el Escribano JJ. Manuel Porte
ra, que tendrá efecto en las Casas consigteriales 
de esta capital á tas doce de su mañana.

Bienes del Clero.
Partido de Córdoba.—Córdoba.

ViDds arbaaaa.

PeBeUs. Céntimos.
Núm. 474 de inventaiio y 332 de permutación. 

Una caea cu esta capital, calle delà Banda núm. 20, 
procedente de la RecWda t e Santa Marina, declarada en 
qiiebra per el Sr. Jefe Económico en 17 de Junio últi
mo à Angel Hidalgo por falta de pago del sesto al no
veno plazos vencidos en 14 de Febrero de 1871 al 1874, 
importantes 650 pesetas 60 céntimos, que se subastó en 
30 de Noviembre de 1866 y se adjudicó en 30 de Di
ciembre siguiente en 3 252 pesetas 60 céntimos; su fa
chada mira ó P. y Hnda por la derecha ealieodo cou ca
sa horno de los herederos de Mariano Buendía, eu la ce
lle Alvar Rodríguez número 11, por la izquierda id. ca
sa núm. 18 de la calle de la Banda, de U. Fausto García, 
y por la espalda con la del núm. 11 antes dicha: eatá for
mada wbie 124 varas, equivalentes á 86 metros 64 decí
metros, y contiene portai de entrada á la casa, y otro

tienda, patio cón poto y pila, ana pequeña coema, una 
sala, escalera y corral ea planta baja, y en principal 
una sala coa el tejado ruinoso. Está arrendada á Encar
nación Salamanca en sesenta pesetas de renta anual por 
las que ha sido capitalizada en 1080 pesetas y tasada por 
el Maestro de Obras D, Rafael de Luque y Fuentes en. . 1250 
tipo para la subasta.

Partido de Pozoblanco.—Torreca ■ po- 
Qulebra.

Núm. 995 de inventario y 1833 de permutación.
Un pajar situado en Torrecampo, en la onile de Santiago, 
sin número, procedente de la Cofradía de Animas de di
cha villa; su fachada mira á Norte y linda por la dere
cha saliendo esquina del callejón de Santiago, izquierda 
id. con casa núm. 48 de la calle de Santiago, y espalda 
con otro pajar da igual procedencia: está formado sobre 
40 varas, equivalentes á 28 metros, y contiene solo plan
ta baja sin techar: no consta su arriendo; ha sido capi
talizado por las 6 pesetas 75 céntimos de renta anual 
que le ha gradoado el perito D. Tomás Miguel Crespo en 
121 pesetas 50 céntimos, y tasado por el mismo en. . . IBO 
tipo para la subasta. „

Se subasta en quiebra de Enrique Torres, que lo remató en z» üe fe
brero último en 151 pesetas, y le fué adjudicado por la Jaula superior de 
Ventas en 25 de Abril de 1874.

Partido de Cabra.—Zuheros.
Fineas rústicas.

Núm. 675 de inventario y 1968 de permutación. 
Un pedazo de tierra manchón con nueve olivos, al sitio 
de Pecho de Costillas, término de Zuheros, procedente de 
la Cofradía de Nuestra Señora de la Soledad de la misma; 
linda á L. y N. olivar de D. José Priego, y á P. y S. otros 
de los herederos de D. Gregorio Poyato: bajo cuyos lími
tes se compone de 7 celemines, equivalentes á 35 áreas y 
75 centiáreas: no consta su arriendo: La sido capitalizado 
por las 6 pesetas de renta anual que le ha graduado el 
perito D. Antonio Gómez en 135 pesetas, y tasado poral
mismo en....................................................................................
tipo para la subasta, ,

Se subasta eo quiebra de Antonio Cantero, que la remató en 28 ae 
viembre de 1873 en 350 neseUs. y so adjudicó por la Junta superior aviembre de 1873 en 350 pesetas, y so adjudicó por la Junta
Ventas en 10 de Enero de 1874.

Partido de Montilla.—Montilla.
Núm. 2112 de inventario y 393 de permutación.

Una suerte de tierra poblada de matas, al sitio de cortijo 
Bianco, término de Montilla, procedente de la obra pía 
de Fernando Castil y Castillo de Córdoba; linda AN. ca
mino de Baena y tierras da Cortijo Blanco, á E. y S. 
olivos de los herederos de D. Mariano Luque, veoioo de 
Madrid, y á 0. arroyo Moreno y tierras de dicho cortijo 
Blanco; bajo cuyos limites ee compone de 6 fanegas y 7 
celemines, equivalentes á 4 hectáreas, 3 áreas y 5 cen
tiáreas; está arrendada á D. Mariano Jorge en 15 pesetas 
de reuta anua!, por las que hs sido capitalizada en 337 
pesetas 50 céntimos y tasada por D. Miguel Arrabal y 
....................................................................................................  813

3 da Marzotipo para la subasta.
Se subasta en quiebra da José Barranco, que la remató en 

de 1873 en 4.005 pesetas, y se adjudicó por la Junta superior de Ventas 
en 3ú de Agosto de 1873.

Partido de Montoro.—Villa del Rio.
Núm. 2310 de inventario y 1946 de permutación.

Una suerte de tierra calma, sita en las que llaman de la 
Misa de Alba, término de Villa del Rio, procedente de la 
Fábrica Parroquial de la misma; linda 4 N. con la haza 
núm 9, á L. paredón divisor del término de Lopera, á 
S. con la haza núm. 7, y á P. psredon divisor del 
término de Bujalance; bajo cuyoa límites se compone de 
3 fanegas, equivalentes á 1 hectárea, 83 áreas y 63 cen
tiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada an 450 pe- 
selas y capitalizada por las 22 pesetas 50 céntimos de 
renta anual q«e le ha señalado el perito en......................... ®“
tipo para la Bubaata. , ,, . -

Se subasta en quiebia de Bartolomé Borrego, que la remató et 7 
Octubre de 1873, ea 5006 pesetas, y so adjudicó por la Junta superior do
Ventas en 27 de Diciembre último,

Núm, 2311 de inventario y 1947 de permutación. 
Una suelte de tierra calma, de la anterior procedencia, 
término y sitio; linda á N. con la haza núm. 10, é L. 
paredón divisor término de Lopera, á S. con la hoza nú- 
tuero 8 yá P, paredón divisor término de Bujalance: 
bajo cuyos limites se compone de 2 fanegas, equiva
lentes á 1 hectárea, 22 áreas y 42 centiáreas: no consta 
su arriendo: ha sido tasada en 3üO pesetas, y capitaliza
da por las 15 pesetas de renta annul que le ha graduado 
el perito eu. . .

| U^ para la sahosU,
337 50

Ministerio de Cultura 2024



Sé sibnatH âû quiebra de Maenet Polo, que la remafó on 7 de Octobre 
de 1873 eu 3500 pesetas y le faé adjudicada por la Junta superior de 
Ve B tas en 27 de Diciembre último.

Vúm. 2312 de inventario y 1048 de permutación. 
Una suerte de tierra calma, de la aatenor procedencia, 
término y sitio; liúda á N. con la haza núm. 11, á L. 
paredón divisor del término de Lopera, & S. coa haaa 
ném. 9 y á P, paredón divisor del término de Bujalan
ce: bajo cuyos límites se compone de dos fanegas, equi
valentes á 1 hectárea, 22 ¿reas y 42 centiáreas: no cons
ta Eu arriendo: ha sido tasada en 300 pesetas, y capita
lizada por las 16 pesetas de renta anual que le ha gia.~ 
duado el perito en............................................................................ 3 ¿7 80
tipo para la eubasta.

Se subasta en quiebra de Juan Rojos, que le remató en 7 de Ootabre 
de 1873 en 8346 pesetas y le fué adjudicada por la Junta superior de Ven
tas ea 27 de Diciembre úliimo.

Nám. 2314 de inventario y 1950 de permutación. 
Una suerte de tierra, de Ia au tarior procedencia, término 
y sitio; linda á N. con la haza núm. 3, á L. paredón 
diviser del término de Lopera, á S, haza núm, 1,“ y á 
^^- paredón divisor del término de Bujalance: bajo cuyos 
límites se compone de 2 fanegas, equivalentes á 1 hec
tárea, 22 áreas y 42 centiáreas: no consta su arriendo: 
ha sido tasada en 300 pe se lar, y capitalizada por las 16 
pesetas de renta anual que le ba graduado el perito en. 337 50 
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de Bartolomé Canales, que la remató en 7 de 
Octubre de 1873 eu 3866 pesetas y se adjudicó por la Junta superior de 
Ventas en 27 de Uioiembre último.

Núm. 2315 de inventario y 1951 de permutacioa. 
Una suerte de tierra, de la an terior p,ocedenoia, término 
y sitio; linda á N. con el núm. 4 en que están divididas 
dichos tierras, à L. paredón divisor del término de Lo
pera, á S. con el núm. 2 y áP. paredón divisor del tér
mino de Bujalance: bajo cuyos limites se compone de 2 
fanegai, equivalentes á 1 hectárea, 22 áreas y 12 cen
tiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada en 300 
peseta», y capitalizada por las 15 pesetas de reola anual 
que le ha graduado el perito en.................................................. 337 50
tipo para la subasta.

Se subasta eú quiebra de Ildefonso Conde, que la remató en 7 de Oc
tubre de 1873 en 3820 pesetas y le Ué adjadioada por Ia Junta supe
rior de Venins en 27 de diciembre último.

Nûm. 2316 de inventario y 1952 de permutación. 
Una suerte de üerra de la anterior procedencia, término 
y Bitio; linda à N. haza núm. 5, á L. paredón divisor del 
térmico de Lop ra, á S. con la haza núm 3 y áP. pa
redón divisor uel término de Bujalance: bajo cuyos lí
mites se compone de 2 fanegas, equivalentes á t hec
tárea, 22 áreas y 42 centiáreas; no consta su arriendo; ha 
sido tasada en 300 pesetas, y capitalizada por las 15 pe 
setas de renta anual que le ha graduado el perito en. . 337 50
tipo para la subasta.

Se subasta eu quiebra de Manuel Polo Relaño, que la remató en 7 de 
Cctubre de 1873 en 3816 pesetas y se adjudicó por la Junta superior de 
Ventas en 27 de Diciembre último.

p’ Núm. 2317 de inventario y 1953 de permutación. 
Una suerte de tierra de la anterior procedencia, término 
y sitio; liúda á N. con la hsza núm. 6, á L. paredón di
visor del término de Lopera, á S, con la baza túm, 4 
y 4 P. paredón divisor del término de Bujalance: bajo 
ouyo6 limites se compone de 2 fanegas, equivalentes á 
* hectárea, 22 áreas y 42 centiáreas: no consta su arrien
do; ha sido tasada en 300 pesetas, y capitalizada por las 
15 pesetas de renta anual que le ha graduado el perito 
en..........................................\ ......... 337 80
tipo para la subasta.

fce subasta an quiebra de Manuel Polo Relaño, que la remató en 7 de 
Octubre de 1873 ea 3720 pesetas y le fué adjudicada por la Junta supe
rior ae Ventas en 27 de Diciembre último,

Núm. 2318 de inventario y 1954 de permutación. 
Ona haza de tierra calma, de la anterior procedencia, 
término y sitio; linda á N, con la baza núm. 7, à L. pa
redón divisor üd término de topera, á 8. con la haza nú
mero 5 y á P. paredón divisor del término de Bujalance: 
bajo cuyos limites se compone ue 2 fanegas, equivalen
tes á ) hectárta, 22 áreas y 42 centiáreas: no consta su 
striendo: ba eiflo tesada en 300 pesetas y capitalizada por 
Iss 15 pesetas de renta anual que le ba graduado el pe* 
. .............................................................................................................. 337 50 
^lpo para la subasta..........................................................................................._ ,

Se subasta en quiebra de Diego Molina, que la remató en 7 de votuor 
^e 1873 en 3700 pesetee y le fué adjudicada por la Junta superior de 
tentas en 27 de Diciembre úliimo.

Núm. 2319 de inventario y 1955 de permutación, 
Una suerte de tierra, de la anterior procedencia, término 
? sitio; liada á M, coa la haza cúm. 8, 4 L, paredón di

visor con término de topera, á S, don la bata núm. 6 y
< áP. paredón divisor del término de Bujalance: bajo cu

yos límites se compone de 2 fanegas, equivalentes á 1 
hectárea, 22 áreas y 42 centiáreas: no coosta su arrien
do; ha sido tasada en 300 pesetas, y capitalizada por as 

115 pesetas de renta anual que le ha graduado el perito 
en...................................................   ^37 50
tipo para la subasta,

Í Se subasta en quiebra de Pedro Lopei Borrego, que la remató en 7 
da Octubre de 1873 en 3611 pesetas y le fué adjudicada por la Jimia au- 

f perior de Ventas en 27 de Diciembre último.
f NOTA- Las nueve fincas que anteceden han sido tasadas por el Agri- 
! mensor D. Fernando Alcántara y Muñoz.

ADVERTENCIAS.
1.* Mo ee adnilirán posturas que dejen de cubrir el tipo de Is sobuta.

| 2.* No podran hacer posturas loe que eean deudores à la Hacienda como se-
j g nodos coutri buy ente», ó por contratos ú obligacionei en favor del Estado, mientras 
i no screditen baUarse solventes de sos compromisos.
; 3.' £) precio en que faesen rematada) las fincas, que se adjudicarán al me-
j jor postor, sean de mayor ó menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles ee, 
f pagarán en diei p'moa iguales de 10 por 100 cada uno: d primero 4 los quince si- 

gnientes al de notificarse Ia adjudicación y los restantes con el intervalo de un año 
a cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, según proviene la ley 
de ti de Julio de 1856.

4 .® Las fincas de mayor cuantía del Estado cootinuarán pagándole en los quin
te plazos y catorce años que previene el art. 6." de la ley de 1.’ de Mayo de 1885 
y con la bon ib ca ci en de 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores qae an
ticipen uno ó mas plazos, pudieuno estos hacer el pago de 60 por lOü en papel de 
la Deuda pública, comolidada 6 diferida, conforme à lo dlspueslo en el art. 20 de al 
mencionada ley. Las de menor cusnlia te pagarán en veinte plaioa iguaks, ó lo que 
es lo mismo durante diez y nueve años. A los compradores que antteipeo uno ó mas 
plazos no ge les hará mas abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de qn« en 
pago ha de ejecnterse al tenor de lo que ae dispone en las instruociones de 31 de 
Majo y 30 de Junio de 1865.

6 .* Por el art. 3.“ del decreto del Gobierno provisional, fecha 23de Diciembre 
último, publicado en la Gacela del liguienle día 24, se autoriza lo admisión por an 
valor Dominai de los hocos del emprésiilo de 200 millonee de escudos, en pago de las 
fincas que se enegenen por el Estado, en virtud de las lejes rigentes de desmnorU- 
laoion,

6 .* Según resulta de loa antecedentes y demas datos que existen en la Adu inis- 
traciónecouémioa de esta provincia, las linosi que comprenne este anuncio uo so ba
ilan gravadas con mas cargas que las manifesisdas; pero si apareciasen posteriormen
te se lodemuizará al comprador en los términos que en la ya citada ley se determioso.

7 .® 51 se entablaie reeiamaciun sobre exceso ó falta de cavida, y del expediente 
resultare que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en el enun
cio sera nula la venta, quedando por el contrario firma y aubstslento y dn derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la falla ó exceio no llegare à dicha quinta 
parte. (Ueal órdeo de 11 de Noviembre de 1863.)

8 ." Loa compradores de bienes comprendidos on las leyes de desamorlizaciou so
lo podrán reclamar por los desperfectos que con poslerioiided ala lasacmu eiiírvu lar 
fincas por falta de sus cabidos seña adas ó por cualquiera otra causa jnsta, en el 
impionogable lármito de quince dias desde el de la posesión. La toma de poseeion po
drá ser gubenalira ó judicial, según convenga 4 loa compradores. El que verificado 
el pago de primer plezo del impolie del remate dejara de tornaría en el término da 
un mes, se conaideará como poseedor para los efectos de este erllculo. (A rt. 1^ del 
Real decreto de lU de Julio da 1866.)

9 .* El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por tos 
agentes de la Adminislracion é Independientes de la voluntad de los lompradoree 
pero quedarán á salto las accioues civiles ó criminales procedaa eoulra los que 
abiea id.) (ArLentp 8,* de

10 . Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la initmccion de 31 de 
Mayo de 1850, deben dirigirse ála Ádmintslracion sutes de enlebiarae eu loa Juz
gados de primera tostaucia demandes centra las fincas enagenadas por el Estados, 
fleberán lucoarse en el lórmiuo preciso do los seis meses inmediatamente posteriores 
á la adjudication. Pesado este término, solo le admitirán en los Juzgados ordina- 
iroi las acciones de propieoad, ú de otros derechos realas sobre, las fincas. Estai 
euestione* se íusianciaran con los poseedoras, cilánjioie de evicción á la Adminis
tración.

41. Los derecho! de cipediente, tasación y demás hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del remetante.

42. Los Cumpradure» de Unea» que contengau arbolado tendrán que afianaor 
lo que correipouja; aJvirtiéndose que con arreglo a lo diipuesto en el arl. 1.® de 
la real Órdeu de 23 de Diciembre de 1867, se esceptúan de fiama los olivos y demás 
árboles frutales, pero compromeliéndose los compradores á no deaeusjarlos y coriar
ios de una mauera incouvenieute, mieoiras no tengan pagados tortol los plazos.

13. El 41 renda míe uto de las flecas urbana) caduca à tos 40 digs deipue» de ve- 
ritioarto el primer plazo del reñiste por el comprador, legnn la ley de 30 de Abril 
de 4856, y el de lo* prédioi rusticor concittido que sea et año de arrendamiento cor 
riente a la toma de posesión por el comprador seguir la misma ley. .

14. Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derribarías 
sino deapnes de haber afianzado ó pagado el precio total del remate.

15. A la vez que eu esta capital se celebrará otro remite en el mismo día 
y hora en los parndoí de Pozoblanco, Cabra, Montilla y Montoro.

NOTAS.
1 .» Se cousideran cuino bienes de Corporaciones civilss, los del extiuguido pa

trimonio de la Corona, loi da propios, Benelicenciaé loslruccioo pública, cuyos pro- 
duelos no ingresen eu Isa Gijas del hilado, y los demis bienes que bajo diferentes 
denominaciopes correipoudan a las provinciis y á los pueblos.

2 ’ Son Dienei del Estado los que llevan este nombre, los del D-ro, los da Ins
trucción pública superior, cuyos prortnotos ingresen su les cajas del Esiado, los del 
•ecoeatio del ex-lntanie D. Urki, los de las órdenes mililares de Sai- Juan de Je- 
ruialeo lo» de colradías, obres pías, saniuaiios y todoslos pirleneaieiites, ó que se 
hallen üisíruleudo toa individuos ó corporacioae» eclesiaslicai, cualquiera que sea 
su nombre, origen ó oleuÉulan de >u tondacion, excepción de les capelleuia» colee- 
Uvas de Mugre.
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Lo que ee anuncia al público para conocimiento de loa que quieran Inte- 
eaatM ea la adquisición de la finca inserta en el precedente anuncio.

Córdoba 42 de Óct ubre de 1874.—El Comisionado de Ventas, Gabriel 
Alvares Mendizabal.

Bienes del Kstado.
Partid o de Córdoba.—Córdoba-

PIMU urbanas. Menor cuantía
Pesetas. Cóntimos.

Núm. 184 de inventario. Un solar situado en esta 
capital, calle Morería número 9, procedente dai Estado 
como bienes da Mosirenoos: su fachada mira 4 N. y linda 
por la derecha saliendo con casa solar número 7 de doña 
Rafaela Basabru, por la izquierda idem casa número 11 
de 0. José Moñino, y por la espalda oasa número 10 ca
lle Conde Gondomar de doña Rafaela y doña Salvadora 
Basabru; está formado sobre 150 varas, equivalentes á 
104 metros y ochenta decímetros : contiene un patio á la 
entrada y pozo medianero con la uúmero 7, otro patio ó 
corral en el interior, una caballeriza y sobre ada un pa
jar todo arruinado: no consta su arriendo: ha sido capita
lizado por las 75 pesetas de renta anual que le ha gra
duado el maestro de obras D. Rafael de Luque y Fuen
tes en 1350 pesetas y tasado [orel mirmo eo. . . .1687 50 
tipo para la subasta.

Partido de la Rambla.—Santa Ella.
TERCEHA SUBASTA.

Núm. 179 de inventario. Una case solar que solo 
existe la pared foral, situada en la villa de Santa Ella, 
calle Nueva, sin número, precedente del Estado; linda 
á N. el Barranco que mira la Huertezuela, áL. casa de 
Francisco Espejo, á S. la calle Nueva, y à P. casa de los 
herederos de Manuel Bamirez: está formada sobre 170 . 
varas, tquivalentes à 118 metros: no consta su arriendo; 
ha sido ca pi tali rada por una peseta de renta anual que 
le ha graduado el perito D, Juan Crespo en 18 pesetas, y 
tasada por el mismo en 25 pesetas.

Este finca salió á subasta en 15 de Junio último y 5 
del corriente mes de Octubre, y no habiendo tenido pos
tor ee anuncia nuevamente por la cantidad de 17 pese
tas 50 céntimos, que es el 70 por 100 de la primera su
basta, la cual es el tipo para esta tercera subasta. . . . 17 60

Partido de Pi iege.—AI medmiUa.
PRIMERA SUBASTA.

Núm. 58 de inventario. Una casa de teja derruida, 
sin patio ni cuadra, coo un pajar sin escalera, en el sitio 
de la Carrasca, término de la Almedinilla, adjudicada al 
Estado por auto del Juez de primera instancia de Priego 
de 20 de Junio de 1871, en causa seguida á José Perez 
Muñi z; linda por la derecha entrando tierras de Anto
nio Ferez de la Blanca, por la izquierda oasa de Agus
tin Peret de la Blanca, y por la espalda tierra de Pro
pios de Almedinilla ó el camino de la Carrasca: está for
mada sobre 26 metros: no consta su arriendo: ha sido 
capitalizada por ¡as 5 pesetas de renta anual que le ha 
graduado el perito D. Vicente Luque y Garcia en 90 pe- 
aetas, y tasada por el mismoen............................................. 100 
tipo para la subasta.

Núm. 59 de inventario. Una casa de teja en mal es
tado, al sitio de la Carrasca, término de Almedinilla, ad
judicada al Estado por auto del Juez de primera instan
cia de Pliego de 20 ue Junio de 1871, en causa seguida 
á Pablo pulido Gouzaltz: linda per la derecha entrando 
con Pedro Puiiúo Gonzalez, por la izquierda vereda Beal 
ó tierras de Propios de Almedinills, y por la espalda con 
tierras de id. id.: esta formada sobre 25 metros, tiene una 
eámara ruinosa, y carece ue patio y cusúra: no coasta su 
arriendo: ha sido capitalizada por las 5 pesetas de renta 
anual que le ha graduado el pínto en 90 pesetas y tesa
da por el mismo en................................................................... 100
tipo para le subasta.
I- IBM* rüatleu.

Núm. 196 de inventario. Una BUtrie de tierra de la
bor inútil, ai sitio de la Carrasca, en ios pechos del Alva
rillo, término de Almedinilla, adjudicada al Estado por 
auto del Juez de primera instancia de Priego de 29 de 
Juiúo de 1871, en cauta seguida á José Ferez Muñoz: 
linde á E. el no que baja de Almedinilla á la Carrasca, 
ó L. con tierra de Pedro Ferez y de la blanca, á 0. otra# de 
Bimou Gutiérrez, j à N. otras de Juan Ramírez: bajo cu
yos limites se compone de 3 tanegas, equivalentes á 1 
hectárea, 35 areas j 51 centiáreas; no consta su arriendo: 
ha fciuu latada poi el ptuto b. Vicente Luque y Garcia 
en 90 ptsttaf,y capitahzada por las 5 pesetas de rema 
anual que le ba graúuaúo el mismo en............................. 112 59
lino para la subasta.

AbVEk'UNClAb.-.i.* á la 14 iguMes à las anteriore#.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el muino 

día y hora on lo» partidor de la Rambla y Friego.

NOTAS.—1 .* y 2? iguales à las anteriores. <
Lo queso anuncia el público para oonpeimfento^e .los que qaierari ' 

iateresarse en la adquisición de las fincas insertas en el preoadanta 
anuncia.

Córdoba 23 de Octubre de 1874.— El Co misionado principal de Ven
tas, Gabriel Alvarez y Mendizábal.

Bienes de ccrpui‘aciones civiles..—Beneñeencia. 
Partido de Pozoblanco.—Pozoblanco.

Quiebra.
Flucas rústica»• Menor onanMa.

Pesetas. Céntimos.
Núm. <524 de de inveaiario. Un herrenal ó peque

ña cérea, al sílio del Lancha! de la Morra, término de 
Pozoblanco, procedente de la Benefleenoia de la misma, 
linda á N. cercados de Bartolomé Peralvo, á L. y S. tier
ras de Rafael Muñoz y á P. oercadós de D. Antonio Ce
lestino Amor: bajo cuyos límites ee compone de 8 cele
minea, equivalentes á 42 áreas, y 92 centiáreas: no cons
ta su arriendo; ha sido tasada por el perito D. José Ma
rín Guerrero ea 75 pesetas, y capitalizado por las 12 pe 
setas de renta anual que le ha graduado el mismo eu. 270 
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de Francisco Muñoz, que la remató en 6 de 
Febrero último en 315 pesetas, y le fue adjudicada por la Junta supe
rior de Ventes en 9 de Mayo siguiente.

ADVERTENCIAS.—!.* á la 14 iguales á las anteriores.
15. A la vez que en esta capital ee celebrará otro ramate en el mii- 

mo din y hora en el partidode Pozoblanoo.
NOTAS. 1.* y 2.* iguales á las anteriores.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de loa que quieran 
intereasree en la adquisición de la finca inserta en el precedenta 
anuncio.

Córdoba 23 de Octubre da 1874,—El Comiaiouado principal de Ven
tas, Gabriel Alvarezy Mendizabal.
Condiciones para tomar parte en las subacta», y penas en 

qne se Incurre por falta de pago del primer plazo.
Real árdea de 18 de Febrero de i860.

Artículo 1.° La identidad de la persona y domicilio de los posto
res < xigida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1866 se jústifioará 
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juei y Escribano que 
antoriceo este, con dos testigos de notoria eolvencja, á juicio del Juez y 
del Comisionado de Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad 
de manifestar, en caso de que la finca sen declarada en quiebra, cual 
sea el verdadero domicilio del rematante si este no fuera encontrado, sin 
perjuicio de la en que incurran si hubiere existido alguna falsedad eo
la primera.

Real árdea {Ie2&de Snero de 1837.
Disposición 7.*—Regla 3.‘—Caso de no darse razón del rematante en 

si domicilio ezpieeado en el expediente de subasta se buscará á cual
quiera de los testigos de abono, y se les entregará la cédula de notifi- 
sacion.

Disposición 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará el 
Jaez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la res
ponsabilidad á que se refieren los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de 
Julio de 1856. igual aviso dará al promotor fiscal de Hacienda para 
que pueda instar ó contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad 
qae la ley impone.

Ley de 11 de Julio de 1853.
Art, 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado 

no hiciese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 18 dias 
siguientes á la notificación, se pondrá el instante en conocimiento del 
Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto de la 
notificación pague el interesado por via de mulla la cuarta parte del va
lor Dominai a que asciende el primar plazo, no bajando nunca esta mul
ta de 250 pesetee, si dicha cuarta parte no ascendiera á asta canti
dad.

Art. 39. Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la mul
ta sin necesidad de nueva providencia y en aquel miamo momento se
rá couhtituido en prisión por via de apremio á razón de un día por cada 
2 pesetas y 50 céntimos, pero sin quels prisión pueda exceder de un 
año, poniendoee ú cuntinuacicú diligencie de quedar así ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de que oó aleguen 
ignorancia.

ANUMluS.

Papel y sobres.
Doa caja de papel con 

100 cartas y otra con 
1(10 sobres se venden

en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales»

mprenta, libraría y litografía del 
DIARIO UE COKIOBA.
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